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AVISO  DE  CONVOCATORIA

La  Secretaría  Juríd¡ca  y  de  Contratac'IÓn,  de  conformidad  con  el  Decreto  No.  00653  del  16  de
D|idiembre   de   2O19.   "-Por   medio   del   cLial   se   modifica,    actualiza   y   comp¡la   el   Manual   de
Contratac¡Ón  deI  Depar+amento  del  Qu¡ndío"  y  en  atenc`ión  al Ar+'iculo  2.2.l .+ ,?.: .2  .d.el .Dec:etio
1082  de  2015,  publica  el  presente  aviso  de  convocatoria  pública  para  la  selecc¡Ón  objetiva  de  la

persona  natural, jurídica,  consorcio  o  unión temporal  que ?n  las  mejores  condic¡ones  gfrezca  la
ejecución  de  un  contrato  cuyo  objeto  es:  "CONSTRUCCION  DEL  COLECTOR  HAWAI  EN  EL
MuNICIPIO  DE  LA TEBAIDA,  DEPARTAMENTO  DEL  QUIND¡O".

1.   MODALIDAD  DE SELECClÓN

De  acuerdo  a  la  naturaleza  del  objeto  contractual  y  valor señalado  en  el  presupuesto  of¡c¡al,  se
trata  de  un  proceso  de  LICITAClÓN  DE  OBRA  PUBLICA,  señalado  en  el  artículo  30  de  la  Ley
80 de  1993,  Ley  1150 de 2007  art¡culo 2  numeral  l ,  reglamentado  por el  Decreto  1082 de  2015.

2.  PLAZO  DE  EJECUClÓN  DEL CONTRATO

El   plazo   de   ejecuc¡Ón   del   contrato   será   de   CIENTO   VEINTE   (120)   D¡AS   CALENDARIO,
contados  a  part¡r de  la  suscr¡pc'ión  del  acta  de  ¡nicio.

3.  FECHA LÍMITE  PARA  PRESENTAR  LA OFERTA Y FORMA DE  LAMISMA

Conforme  a  lo  señalado en  el  cronograma  del  pliego electrónico del  SECOP  ll.

4.  PRESUPUESTO  OFICIAL

El valor del  presiJpuesto of¡cial  se estima  en  la  suma  de  NOVECIENTOS  CINCUENTA Y
CUATRO  MILLONES  DOSCIENTOS  SESENTA Y  CINCO  MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y  SEIS  PESOS  MCTE  ($954.265.446,00)  lNCLUIDO AIU,  soportado en  los
certif¡cados  de  disponib¡l'Idad  de  recursos  No.10497  y  10498  del  O9  de  abr¡l  de  2021.
Fuente  SGP.  Agua  potable y Saneamiento  Básico.

5.  CONVOCATORIA LIMITADAA MIPYMES.

En   ei   preSente   proceso   de   S£!ección   íto   se   dará   apiicación   a   ¡o   ser~iai¿£do   sn   e!   art!Ícu¡o
2~  2  +;¡   ?,4`Á?`2  `de!  DeGretG   1082  de  2015,   iíiherente  a  ¡a  convocatc3ria  "mitac}a  a  Mipyme  (micro,

*,£qi,!ei~ia  y  med¡ana  empresa},  de  conformidad  con  respuesta  a  cGnsu¡ta #,  P202101270ü0616{
;¿£xpé;d¡da  *`c,r  ¡a  Agenc¡a  Naciona¡  de  Con{ratac¡Ón  Pub!¡ca  Co¡ombia  Compra  Eficiente,  a  través

dgi  C#íicepto  C  ~ 043  c¡e  2021 <  el  cua!  cj¡¿``,pi,jso  lo  s¡guiente:

(..,)

-'¡j{jí-ú¡{ÍmO`    í}O   e`S   vcáíiCÍO    adLjCir   que   lc}`s   LriPailadOs    ¡'-iOí-l'i-}{r~i{ivos   (`Íel    {aí+ículci    2.2.1.2.4   2.'¿     íj€jl

r}t£cí-e{{:j  1082  c!e  r¿`O-15  qL!e,  en  su  textcji   no  sean  conirt3ríos  a  la  nueva  regL,i¡Eición  cOn[enic,!t3  e¡}
tJ`¡   ¿`ii{¡{:í,ii{J   3:S   L¡Ü`   í€±   Lcy   2069   dei   2020   puec]en   seguirse   ap¡Ict3ncío.   Ta¡   aseveiración   _no   c3s

<í]tími!s!¿jle.  íJcjrque  el  ai+íc¿.¡¡o  34`  reiteracíamente,  señalca  qLie  el  gobieíno  nac¡c,nal  c]ebe  cJefín`ir i€:`s

ccjnc!Ícícjnes pa{-a ¡a  aplicación  cíe las recglE3.s recientemen{e expecíiclas,  q{¡e  perí-nitan  ¡Ievar a c:€3bío
ÍzÁ`S  {_;cj!i\*itit;fi{üí ¡€üS  ¡i{'n¡t€i{]f.±`S  &   ínípyíi'ies\   ¡tJ  ,'`;{ial   cleÍ-nLJest{-€]   lé.i  volunt<üc,!   !€3{}ís¡€±tiv¿]  de   est€ible{:€Jr  Í{i

necesick]d  cíe  {Jna  nueva  reglamentación  i\ie  dicha  ma{er¡a,  En  tal  sentit`jcj.  el  got]iemo  n€E]c¡orií3Í

POCÍríaJ  mecjiante  e¡  CleC[~eiO  reglamentario  qL,Íe  eXpic]a,  c]efinií-nuevaS  conCliCiC)neS  y  mCjn{o`s  Pcn¡,-3
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#S±}SÉp}#£}jSS,  p{¡t3:`s  í3!  {en{]r cfel  tariíc,{Jlo  34  cle  ¡ra  Le`ji 2069  de  2O20`  ía  efit`,ac,¡a  tíe  e`s{ca  ¡`í{3rmE3  qiiecÍÓ/
condícionac}a    ca    ía    expedic¡Ón    cíe!    cíecreto    reglamentario    que   fije    las    cc,nc!iciones   de    sLi
opSí~aí,'v,'c}ad. " (Negri!¡a,  cursiva  y  subrayado fuera  dei  texto or¡ginal

6.      LAINDICACIÓN  DESI  ELPROCESO  DE  CONTRATACIÓN  ESTÁCOBIJADO
POR  UN ACUERDO  COMERCIAL

/
En  virtud  de  lo  seña'adoen  el  Artículo  2.2.1.1.2.1.1  numeral  sy  la  Secc¡Ón4  Subsecc¡Ón  l
del  Decreto  1082  sobre  Acuerdos  Comerciáles  y  Trato  nac¡onal  se  deja  constancia  de  lo
sigu¡ente:

Teniendo   en   cuenta   lo   dispuesto   por   el   Capítulo   l.   "Acuerdos   Comerc¡ales   Y   Trato
Nac¡onal",  Del Título  lV.  "Ap'icación  De Acuerdos Comerciales,  lncent¡vos,  Contratación  En
EI  Exterior Y  Con  Organismos  De  Cooperación"  deI  Decreto  1082  de  2015  "Por el  cual  se
reglamenta  el  sistema  de  compras  y  contratación  pública"  y  siguiendo  los  lineamientos
establecidos  en  el   Manual   para  el   manejo  de   los  Acuerdos  Comerciales  de  Colomb¡a
Compra Efic¡entel, el Departamento realizó el estudio de los acuerdos comerciales vigentes
el  cual  se  consolida  en el  siguiente cuadro:

ACUERDO

ENT¡DADESTA

PRESUPUESTODELPROCESODECONTRATAC¡ÓNSUPERIORALVALORDELACUEF{DOCOMEF=C'AL

EXCEPClÓNAPL¡CACIóNAL
PROCESODECONTRATA€!éNCuBIEF{TOPORELACUERDOCOMERClAL

COMERC'AL TALlNCLUIDA PROCESC)DECONTRATAC!ÓN

Al¡anZaPac!.fico Ch!¡e S! NO NO NO
MéxicO NO NO NO N()

Perú S¡ NO NO NO
Canadá NO NO NO NO

Chile S! NO NO NO
Corea Si NO NO NO

Costa  Rica S! NO NO NO
Estados  Un¡dos S! NO NO NO
Es{ados AELC S! NO NO NO

México NO NO NO NO

Triángu!C)Norte

ElSa!vador S! S! NO S!

Guatemala Sl S! NO S¡`

HonduraS NO NO NO NO

Un¡Ón  Europea S! Sl NO !\' O

1  "Las  Entidades  Estatales  deben  determinar en  la  etapa  de  planeación  si  los Acuerdos  Comerciales  son  apl¡cables  aI  Proceso de

Contratación  que  están  diseñando  y en  caso  de  que  sean  aplicables,  cumplir con  las  obl¡gaciones  derivadas  de  los  mismos
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N®TA  # :  De cc,nformicíad  con  ¡o estabiecido en  ei  Manuai  para ei  manejo de  los Acuerdos
Comerc¡alss    en     PrGcesos    de    Contratac¡ón,     versión     M~MACPC"14,     la    excepción
cüiitemp!ada  (14}  so¡o  es  ap!¡cab¡g  en  ¡os  casos en  que  Lq  Ent¡cjad  \cíerif¡ca  ias  cond¡c¡on¥s

previ§taS  en  ei  art¡cuio  2.2. l .2.4.2.2.  De¡  Lj5creto  1082  t`jcri  Z¿fjl 5  para  qug  Lma. co{ivocatf3ria
sea  !imitada  a  Mipyme.  Así,  e§ta  excepciór¡  no  puede s€¥r Lj{i¡izada  para  exc¡im ¡a  cobeíiura
c'j£!  AcLierdcj  Camerc¡ai  en  ei  aviSG  de  Cc3rFji~Jcatoria;  logt  eStiu¿j¡c,s  y  £iGcum€Ántos  prev¡as;  o,
ei  bc,rrador de€i  pi¡ego  de  condiciones.

7.  CONDICIONES  PARA PARTICIPAR  EN  EL PROCESO

Las establecidas en  el Capítulo  lV del  pro\JJecto de  pl¡ego de  condic¡ones del  Proceso de

Subasta  abreviada de  menor cuantía  No.  003 de 2021.

8.  FORMA PARA CONSULTAR  LOS  DOCUMENTOS  DEL PROCESO

Los documentos  se  podrán  consultar en  la  plataforma  del  SECOP  ll.

9.  CRONOGRAMA PROCESO  DEL PROCESO

El  cronograma que  reg¡rá  el  presente  proceso de  selecc¡Ón  será  el  establecido en  el

pl¡ego  electrón¡co  de  la  plataforma  SECOP  ll.

=-`:--     -.  _±`>`=`> \-
JUHAN  MAURICIO JARA MORALES
Secretar¡o  Juríciico  y de  Contratac¡Ón

Departamento del  Qu¡ndío

Proyectó  componente jurid¡co:  Mar¡a  Fernanda Arévalo  Med¡
Rev¡sÓ:  Rodrigo  Soto  Herrera-Director de  Contratación.  SJ

ogada Contratista.  SJCWt*
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